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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° ,~"f-2013-GG/OSIPTEL 

Lima, ~ de noviembre de 2013 

EXPEDIENTE N° 012-2013/PAC 

MATERIA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES 

VISTO: 

El Informe W 706 -GAF/2013, de fecha 31 de octubre de 2013, de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
mediante el cual solicita a la Gerencia General, la modificación del Plan Anual de Contrataciones del presente ejercicio 
fiscal, y eleva el proyecto de Resolución respectivo. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 020-2013-GG/OSIPTEL de fecha 14 de enero de 2013, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones del OSIPTEL correspondiente al ejercicio presupuesta! 2013, bajo la vigencia de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento, por Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF; 

Que, el articulo a o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 - en 
adelante la Ley - y los Artículos so al go de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF disponen 
que toda Entidad del Sector Publico formulará un Plan Anual de Contrataciones el que considerará todas las 
contrataciones, con independencia del tipo del proceso de selección y/o el régimen legal que las regule; 

Que, de conformidad con el referido articulo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017, el Plan Anual de Contrataciones debe ser aprobado por eiTitular de la Entidad, siendo dicha facultad 
objeto de delegación; 

Que, el articulo go del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el Plan Anual de 
Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de reprogramación de 
metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más del 
veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, de acuerdo al Informe N° 016-CNT/2013 de fecha 4 de octubre de 2013, el Area de Contrataciones 
estableció el valor referencial para la contratación de equipos networking, por la suma de S/. 701 ,291.71 (Setecientos un 
mil doscientos noventa y uno y 71 /100 Nuevos Soles), Incluido impuestos, correspondiendo llevar a cabo un proceso de 
selección por Licitación Pública, por lo que resulta necesario incluirlo en el Plan Anual de Contrataciones 2013; 

Que, la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2013 del OSIPTEL, cuenta 
con el Formato de Compromiso de Programación de Gasto N° 066-GPP/2013, que sustenta la disponibilidad 
presupuesta! para la contratación antes ci tada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos contemplados en la 
normativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

\ Que, de acuerdo al Informe N° 021-CNT/2013 de fecha 4 de octubre de 2013, el Area de Contrataciones 
.kstableció el valor referencial para la contratación del servicio de cableado estructurado, por la suma de S/. 874,457.04 
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(Ochocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete y 04/100 Nuevos Soles), Incluido impuestos, 
correspondiendo llevar a cabo un proceso de selección por Concurso Público, por lo que resulta necesario Incluirlo en el 
Plan Anual de Contrataciones 2013, 

Que, la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2013 del OSIPTEL, cuenta 
con el Formato de Compromiso de Programación de Gasto N° 064-GPP/2013, que sustenta la disponibilidad 
presupuesta! para la contratación antes citada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos contemplados en la 
normativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

Que, de acuerdo al Informe N° 611-LOG/2013 de fecha 6 de agosto de 2013, el Área de Logística estableció el 
valor referencial para la adquisición de licencias de software para prevención de pérdidas de información, por la suma de 
S/. 243,964.00 (Doscientos cuarenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro y 00/100 Nuevos Soles), incluido impuestos, 
correspondiendo llevar a cabo un proceso de selección por Adjudicación Directa Pública, por lo que resulta necesario 
incluirlo en el Plan Anual de Contrataciones 2013; 

Que. la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal2013 del OSIPTEL, cuenta 
con la Boleta de Requerimiento N° 2013402232, la Certificación Presupuesta! del SIAF W 0002596, que sustentan la 
disponibilidad presupuesta! para la adquisición ante citada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos 
contemplados en la normativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

Que, de acuerdo al Informe N° 079-CNT/2013 de fecha 23 de octubre de 2013, el Área de Contrataciones 
estableció el valor referencial para la contratación del servicio de arrendamiento para oficina desconcentrada del 
OSIPTEL en la ciudad de Ancash sede Chimbote, por la suma de S/. 190,800.00 (Ciento noventa mil ochocientos y 
00/100 Nuevos Soles), incluido impuestos, correspondiendo llevar a cabo un proceso de selección por Adjudicación 
Directa Selectiva, por lo que resulta necesario incluirte en el Plan Anual de Contrataciones 2013; 

Que, la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2013 del OSIPTEL, cuenta 
con el Formato de Compromiso de Programación de Gasto N° 069-GPP/2013, que sustenta la disponibilidad 
presupuesta! para la contratación antes citada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos contemplados en la 
normativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

Que, de acuerdo al Informe N° 812-LOG/2013 de fecha 30 de septiembre de 2013, el Área de Logística 
estableció el valor referencial para la contratación de cintas de respaldo de información digital estandarizados, por la 
suma de S/. 169,750.08 (Ciento sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y 08/100 Nuevos Soles), incluido impuestos, 
correspondiendo llevar a cabo un proceso de selección por Adjudicación Directa Selectiva, por lo que resulta necesario 
incluirlo en el Plan Anual de Contrataciones 2013; 

Que, la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2013 del OSIPTEL, cuenta 
con el Formato de Compromiso de Programación de Gasto N° 065-GPP/2013, que sustenta la disponibilidad 

_ presupuesta! para la contratación antes citada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos contemplados en la 
1 ~ ormativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

O r 

.... G , Que, de acuerdo al Informe N° 036-CNT/2013 de fecha 10 de octubre de 2013, el Área de Contrataciones 
-~,.o.._o~ estableció el valor referencial para la contratación de la renovación de licencias de software institucional2013- Software 

VMWARE, por la suma de $ 24,912.70 (Veinticuatro mil novecientos doce y 70/100 Dólares Americanos), incluido 
~ ........ · , puestos, correspondiendo llevar a cabo un proceso de selección por Adjudicación Directa Selectiva, por lo que resulta 

0 
' 

1 ~Jt esario Incluirlo en el Plan Anual de Contrataciones 2013; 
G f e 

~ ~~ 
;.y e Jo.";. 
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Que, la solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal2013 del OSIPTEL, cuenta 
con la Boleta de Requerimiento N° 2013402283, la Certificación Presupuesta! del SIAF W 0002608, que sustentan la 
disponibilidad presupuesta! para la adquisición ante citada, la misma que se enmarca dentro de los supuestos 
contemplados en la normativa de contrataciones para la modificación del PAC; 

Que, de acuerdo al Memorando W 1192-GOD/2013 de fecha de recepción 29 de octubre de 2013, la Gerencia 
de Oficinas Desconcentradas. solicita la exclusión del servicio de arrendamiento para las Oficinas Desconcentradas de 
i)Ancash, ií) Apurímac, iii) Huánuco y iv) Paseo; 

Que, de acuerdo al Memorando W 359-GPSU/2013 de fecha de recepción 29 de octubre de 2013, el Gerente de 
Protección y Servicio al Usuario, solicita la exclusión de l) Servicio de Consultoría Medición de Expedición de 
Expectativas y necesidades con respecto a un sistema Informático Interactivo de orientación, ii) Adquisición de blocks de 
notas, iii) Adquisición de carpetas, iv) Adquisición de lapiceros institucionales, v) Encuesta sobre el nivel de satisfacción 
de usuarios de los servicios públicos de Telecomunicaciones; 

Que, de acuerdo al Memorando W 896-GFS/2013 de fecha de recepción 28 de octubre 2013, el Gerente de 
Fiscalización y Supervistón, solicita la exclusión de i) Adquisición de equipos (sondas) para monitoreo de cobertura móvil, 
ii) Consultarla piloto para el cálculo de equivalencias de costos para reubicación de teléfonos con bajo tráfico, de los 
teléfonos de los proyectos FITEL a nivel nacional; 

Que de acuerdo a los Memorandos W 301-GCC/2013, 302-GCC/2013, 303-GCC/2013, 304-GCC/2013, de 
recha de recepción 28 de octubre 2013, la Gerente de Comunicación Corporativa, solicita las exclusiones de los 
siguientes servicios i) Manual y Reglamentación de la Identidad Gráfica , íi) Servicio de entrenamiento de voceros para 
¡efes de 00, lii) Servicio de capacitación de voceros, iv) Servicio de diseño de boletín virtual externo, v) Servicio de 
impresión de boletin virtual externo, vi) Servicio de Alquiler de Infraestructura para Taller de Congresistas; 

Que. de acuerdo al Memorando W 299-GCC/2013 de fecha de recepción 29 de octubre 2013, la Gerente de 
Comunicación Corporativa, solicita la exclusión de la campaña radial publicitaria a nivel nacional; 

Que, de acuerdo al Memorando N° 910-GFS/2013 de fecha de recepción 29 de octubre 2013, la Gerencia de 
Fiscalización y Supervisión, solícita la exclusión del servicio de Consultarla sobre mejores prácticas internacionales de 
supervisión y fiscalización de los servicios de telecomunicaciones y diagnóstico situacional de la supervisión y 
fiscalización en el OSIPTEL; 

Que, de acuerdo al correo electrónico del 30 de octubre 2013, la Procuradora Pública, solicita la exclusión del 
servtcio de Consultoría en Derecho Tributario, 

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 057-2013-PD/OSIPTEL de fecha 22 de agosto de 2013, se delegó 
en el Gerente General, entre otras, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias; 

0 
) Que, en mérito a lo señalado en el documento de visto, corresponde la inclusión y exclusión de los procesos de 

G G selección antes mencionados, en el Plan Anual de Contrataciones del ejercicio fiscal 2013 del OSIPTEL; 

.... "' 0 '-
0 

• Con el visto favorable de la Gerencia de Administración y Finanzas y de la Gerencia de Asesoría Legal y de 
conformidad con las atribuciones conferidas mediante la Resolución de Presidencia N° 057-2013-PD/OSIPTEL; 
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SE RESUELVE: 

• ' -'' ' ,- 711:• , .. 
Organismo Supervisor . C~. 
de lnvcr~uon PrJVacla e.n13ítltk'f7ij. 
Telecornuntcadone~ ..,osteTEt : 

•• ... J ... ~· .......... ~ .... ~. """'";¡¡¡¡ 

Articulo Primero.- Aprobar la Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones- OSIPTEL correspondiente al ejercicio presupuesta! 2013, de los procesos 
siguientes, de acuerdo al Anexo N° 01 que se adjunta y que forma parte de la presente: 

• Licitación Pública "Adquisición de equipos de networking para oficina OSIPTEL de Av. Gálvez Barrenechea San 
Isidro" 

• Concurso Público "Contratación del servicio de cableado estructurado" 
• Adjudicación Directa Pública "Adquisición de licencias de software para prevención de pérdidas de información" 
• Adjudicación Directa Selectiva "Contratación del servicio de arrendamiento para oficina desconcentrada del 

OSIPTEL en la ciudad de Ancash sede Chimbote• 
• Adjudicación Directa Selectiva "Contratación de cintas de respaldo de información digital estandarizados" 
• Adjudicación Directa Selectiva "Contratación de la renovación de licencias de software Institucional 201 3 -

Software VMWARE" 

Articulo Segundo.- Aprobar la exclusión del Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones- OSIPTEL correspondiente al ejercicio presupuesta! 2013, de los procesos 
siguientes: 

• Adjudicación de Menor Cuantla "Alquiler de Local para la OD Ancash" (ID 72) 
• Adjudicación Directa Selectiva "Adquisición de Equipos (Sondas) para Monitoreo de Cobertura Móvil" (ID 24) 
• Adjudicación de Menor Cuantla "Consultoría Piloto para el Cálculo de Equivalencias de Costos para Reubicación 

de Teléfonos con Bajo Tráfico de los teléfonos de los proyectos FITEL a nivel nacional" (ID 27) 
• Adjudicación Directa Selectiva "Campaña Publícitarla Radial a Nivel Nacional" (ID 54) 
• Adjudicación Directa Pública "Manual y Reglamentación de la Identidad Gráfica (ID 63) 
• Adjudicación de Menor Cuantia "Servicio de Alquiler de Infraestructura para Taller de Congresistas• (ID 70) 
• Adjudicación de Menor Cuantla "Servicio de Entrenamiento de Voceros para Jefes de Ods" (ID 57) 
• Adjudicación de Menor Cuantia "Servicio de Capacitación de Voceros" (ID 58) 
• Adjudicación de Menor Cuantia "Servicio de Diseño de Boletln Virtual Externo" (ID 59) 
• Adjudicación de Menor Cuantla "Servicio de Impresión de Boletln Virtual Externo" (ID 60) 
• Adjudicación de Menor Cuantía "Servicio de Consultoría Medición de Expectativas y Necesidades con respecto 

a un sistema Informático Interactivo de Orientación" (ID 40) 
• Adjudicación de Menor Cuantla "Adquisición de Blocks de Notas" (ID 43) 
• Adjudicación de Menor Cuantla "Adquisición de Carpetas" (ID 44) 
• Adjudicación de Menor Cuantía "Adquisición de Lapceros Institucionales" (ID 45) 

Adjudicación Directa Selectiva "Encuesta sobre el Nivel de Satisfacción de usuarios de los servicios públicos de 
Telecomunicaciones" (ID 107) 
Adjudicación de Menor Cuantía "Alquiler de Local para la OD Apurímac" (ID 73) 
Adjudicación Directa Selectiva "Alquiler de Local para la OD Huánuco" (ID 75) 

• Adjudicación de Menor Cuantía "Alquiler de Local para la OD Paseo• (ID 79) 
• Adjudicación de Menor Cuantía "Servicio de consultoría en Derecho Tributario" (ID 105) 
• Adjudicación Directa Selectiva "Consultarla sobre mejores prácticas Internacionales de supervisión y 

fiscalización de los servicios de telecomunicaciones y diagnóstico situacional de la supervisión y fiscalización en 
OSIPTEL" (ID 108) 

lalle de la PrOSil 116 ~aq Borja LlmJ ~ 1 f•eru k l. (5 11 J ill 1 J 1 J f ~~ (5 1 1) J 7~ 18 1 ti ww;. o;lptel gnb !K 
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Artículo Tercero.· Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas, dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a su emisión, publique en el SEACE del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, la presente 
modificación al Plan Anual de Contrataciones del año 2013. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE. 

Calle de la Prosa 136 San ~orja lrrna 41· PNU. frl (511) 225- 1 m f ¡¡x; (S 11) 475-1816 wwwo~lptel.qob pP 
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